
CURADURÍA URBANA N'2
MIJNICIPIO DE SOGA'I4OSO

AUTO No 065-18

POR LA CUAL SE ACEPTA I.INA RENI.INCIA A TERMINOS

El Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en

especial las conferidas en el Decreto 1077 DEL2015Y La Ley 1437 de2011.

CONSIDERANDO

1. eue El Curador Urbano N' 2 del Municipio de Sogamoso, profiriÓ la Licencia

N" 277-18 de fecha 12 de abril de 2018 y Resolución N' 277-18 de la misma

fecha para el tipo de tramite: licencia subdivisión, Modalidad: subdivisiÓn

urbana, notificada el 12 de abril del presente año. A nopbre de FERNANDO
TIRANO MILLAN.

2. Dentro de la oportunidad legal, el(a) señor(a) FERNANDO TIRANO

MILLAN, identificado con CC. 7.178.362 de Tunja, presenta mediante oficio

de fecha 12 de abril de 2018 RENUNCIA DE TERMINOS de ejecutoria

concedido en su favor.
3. Que esta oficina considera que es viable la petición solicitada y acepta la

renuncia a los términos de notificación y ejecutoria de la ResoluciÓn N" 277'
18

RESUELVE

Artículo Primero: Aceptar la renuncia a términos de notificaciÓn y ejecutoria de

la Resolución No 277-18 de fecha 12 de abril de 2018, solicitada por

FERNANDO TIRANO MILLAN.
Articulo Segundo: Establecer que la Resolución en menciÓn queda en firme y

debidamente ejecutoriada.
Artículo Tercero: El presente AUTO rige a partir de la fecha de su expediciÓn.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en Sogamoso a lo;Jrece (13) días del mes de abril de 2018.

CURASUf"IÉ1, l"it§,sl{,,' ?$'? (á

RAFAEL H, PINTO PINTO
Gurador Urbano N'2
Sogamoso
c.c. Archivo
c.c. Paquete técnico
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMQSO

RESOLUCTON No.277_18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE SUBDIVISION URBANA

ElCurador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conier¡aáÉ por el Decreto 1027-1s y

CONSIDERANDO:

l Que: FERNANDO TIRANo MILLAN, en su calidad de propietaria del predio, presento anteesta Curaduría proyecto para solicitud de licencia uroánistica iipo oe tramite: Licencia desubdivisiÓn urbana, predio identificado con cc: N'0101000g0005000 y Matriculalnmobiliaria 095-56618 y localizado en la CARRERA 1gA N" 2 - 71 tN 5 Que recibida tasolicitud se procedió a abrir el expediente y Ia iniciación oel tr¿mite contenido en lanormatividad vigente.
2' Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-1s y normas del acuerdo 02g de2016 se cumplió a cabatidad.
3' Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de losTequisitos de Ley! Que el predio cuenta con disponibilidad de serviclos públicos.5. Que la subdivrsión Urbana presenta er siguiente cuadro de áreas.

6 Que la licencia antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria suratificación por el presente acto administratrvo

RESUELVE

PRIMERo: conceder licencia de suódivisó n L/rbana N" 27z-1g de l2 de abril de 201g.SEGUNDo: contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante lacuradurÍa Urbana No 
,2, 

de sogamoso y er de aperación ,ni" Lr Arcarde Municipar o sudelegado; los cuales deben inteiponerse por escrito en el acto de notificacjón personal , odentro de los diez días hábiles siguientes a su expedición.
TERCERo: La licencia de subdiv]sión, una vez en firme, tendrá una vigencia de seis (6) meses,en Ios términos del Decreto lOTZ_15. Artículo 22.6.1.2.4 1

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

8ú$X"dut*it*"tlft'ü,filtr$?T ,45i'as dermes de abrir de 2018
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CUADRO DE ÁREAS

59.18 m2

AREA TOTAL DEL LOTE 119.77 m2

ni¡:¡



(r
r

CURADOR URBAI{O I{O 2
RAFAEL HOMERO PTNTO

( \til{t..tt \ il \. l5-50 otrt( t\.\ t06

P.\S.\,lL ( O\lIlt( l.\1. st,.ls t)t.] Sl..P'illl\It]ttL
'l'!-l-EFO\O,1 

t- 1,1 J12

rl
i¡

GENERALES

: . 15 '' r7€9r,, ';.,,,,,'1:,? i4 2018
Departamento Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Codigo Catastral

Dirección

Barrio:

Area del Lote

Numero de divisiones

Tipo de Subdivisión

Matricula Inmobiliaria

Numero del Paramento

Licencias Urbanisticas

Subdivisión

01 01 00080005000

CARRERA 19A N'2 .71 IN 5

UNIVERSITARIO

U-rbana .

qe-§:§0618

175-18 Fecha de Ex¡redición 2110312018

FERNANDO TIRANO MILLAN

7',178.362

ittcvcs, l2 de tbril rle 2018
B.\SI l,lr(;.\1, l)li.(]lll,l1 O 1077 I)l,l 2015 Púgina I de I

U ! ¡ll ¡\

CURADOR URBANO No 2

Propietario

Cedula o l{it del Titular

OBSERVACIONES

sErs (06)MESES
CUADRO ANEXO.

IN{FOITMACIOI§ SOBITE BL PREDIO

INFOITMACIÓN DEL TITULAR



CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

ANEXO L¡GENCIA URBANISTICA
TlPo LIcENC¡A: MODALIDAD SUBDIVISIÓN

N" 277-18

FERNANDO TIRANO MILLAN

Área de los lotes resultante de ésta subdivisiÓn:
Código Catastral: 01 01 00080005000
Matricula lnmobiliaria: 095-5661 8

CIjRAOURh I"JÑ.?&NA N'2 ffi.

c.c. Archivo

Elaboró: Eliana M. Quijano P.

A Ut--r\ a-L

'-.1- E §-t-''\ ¡¡ t-"

9-\ '¿Ü\§
r\cr\ba\\\Ü c_1\ s\§. s.

C{JADRO DE ÁREAS

LOTE 1 59.18 m'

LOTE 2 60 585 m'

AREA TOTAL DEL LOTE 119.77 m2

Curador Urbano N' 2
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l
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